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13827 ORDEN de <4 de mayo de 1983 por la que H auto
riza a la firma ..Llamas. S. A.-, eL régimen ae
trofico de perfecdonamtento activo para la impor-
tación de hojalata y la exportación de envases,
fondos 'Y planchas de hojalata.

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por .la Empresa .~lalIl8.!J, S. A.-, 8olici
tando el régimen de tré.flCO de perfecCIonamiento activo para
la importación de hojalata, 7 la exportación de envases, fon
dos y planchas de hol alata,

Este Ministerio, de acuerdo a lo. informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..llamas, S. A .• , con domicilio en
caJle Col! y Pulol, 00, Badalona (Barcelona). y NIF AOO-466013.

Segundo.-Las mercancfas a importar son:

Hojalata sin obrar. de 0,20 a 0,5 milímetros de espesor, Pri~

mera calidad. con recubrimiento de estaño. comprendido entre
0.25 libras y 1 libra, bien en· planchas en medidas igual o
superior a los 490 milímetros. tanto en su longi tud como en
8U anchura o en bobinas cuyo ancho de banda sea de 500
milímetros y superiores, de la P. E. 73.13.64..

Tercero.-Los productos a exportar'osan:

1. Envases de hojalata. vacios, en blanco o litografiados,
de 100 di a 50 litros de capacidad, de la P. E. 73.23.25.

11. Fondos y/o tapas de hojalata para envases, en blanco
o litografiados y/o barnizados. de la "P. E. 73.40.98_5.

III. Planchas hojalata litografiadas ylo ba.rn1zadas. de la
posición estadística 73.13.88.2-

Cuarto.-A efectos ~ontables se establece lo siguiente:

al· Por cada 100 kilogramos netos del producto exportado,
descontando el peso de cualquier otra materia prtma que pu;
diera estar contenida en dicho producto. 6e datarán en cuenta
de adrnlsión temporal, se podrán importar con franquicia aran~

celaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acojan los interesados, ·las siguientes can
tidades de la mercancía de importación;

111,11 kilogramos para los productos 1 y n.
100 kilogramos para el producto Ill.

b) Como porcentajes de pérdidas, el del lO Por lOO, en
concepto de subproductos adeudables por la P. E. 73.03.30,
cuando la hojalata se utiliza en la fabricación de los p'ro~
d.uctos 1 y 11.

e) El interesado queda. obligado a declarar en 1& documen~

\ación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
d.e detalle. por cada producto exportado. las compOsiciones da
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como, calidades, tipos (acabados, colores. especifica
ciones particulares. formas 'de pr~senta(:ión). dimensiones y
demás caracterlsticas qUe las identifiquen y c1istingan de otras
similares y que en cualquier caso deberan coincidir. respec
tivamente, oon las merC8lDcias previalilente importarlas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que 1&
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las oomproba
ciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extrac~

ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
aaos, a partir de 1& fecha de su publicación en el cBolettn
Oficial del Estado-. debiendo el interesado: en 8u caso. 60
licitar la prórroga con tres meses de ante4Lción a su Caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancfa a importar
.erán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con 106 que Espada mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda. de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si 10
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paiseS.

Las. exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
Dal Situadas fuera del área aduanera también se beneficiarAn
del régimen de tráfico de. perfeccionamiento activo, en aná
logas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptüno.-El plazo para. 1& transformación y exportación
en el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a
dos años. si bien para opt.a.r por primera vez a este sistema
habrán de cumplirse ios req,uisitos establecidos en el punto
2.4 de la Orden ministerial de: la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema
de . reposición con _franquicia arancelaria el plazo para Soli
citar las importaciones será de un ailo a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancf.aa a importar con franquicia
e.rancblaria en el sistema de reposici6n, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podran &el' acumuladu, en todo

o en parla, sin mAs limita.ción que el cumplimiento del plazo
para solici tarlas.

En el sistema, de devolución de derechos el plazo dentro del
&ual ha de reeJlzarsela transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se ha.rá. en el mo
mento de la presentación de la correspondienb d<3claración o
licencia de importación. en la admisión temporal. Y e-n di ml)

mento de solicitar la correspondiente liCencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licen,da
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, menciona.ndo la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento acti'4"o. así como los productos termi
nados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com~

probación.
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance~

laria y de devolución de derechos. las expo.rtaciones que se
hayan efectuado a oartir de 16 publicación de esta Orden mi
nisterial hasta la aludida fecha de, publicación en el .Boletín
OficIal del Estado•• podrán acogerse también a los benefídos
correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación ad\l&
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para - estas exportaciones los plazos señalados en el ar
ticulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicaciónde esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo ·a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto- 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 165).
Orden de le. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 282>.
Orden del Ministerio de Hacienda de- 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
OrdeI\ del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado.. rn1mero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1978 (.Boletín Oficial· del Estado. número 77).

Ouodécimo.-Queda derogada la. OrdeD ministerial· de 1 de
octubre de 1982 (.Boletín Oficial del Estado. de 13 de noviem
bre de 1982), en la qUe se autoriza un tráfico de perfecciona
miento actívo a esta misma firma.

Deciffiotercero.-La Dirección General de Aduanas y la DI
rección General· de Exportación, dentro de sus resp€ctivas com·
patendas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta.
aplicación y desenvolvimiento de la presente a.utorización.

Lo que comunico a V. l. pera su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: 1. muchos afios.
Madrid. >t de mayo de 1983.-P. D., el Director general de'

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Expor~ión.

ORDEN de <4 de mayo de 1983 por la que se mo
difica a la firma cFábri.ca Española de Blanco de
Zinc. S. A._. el régimen dlrtráfico de perfecciona
miento activo para la importación de ltngotB de

ClTlC y la exportación de óxido de cinc.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el '9X~
pediente promovido por la Empresa .Fábrica Española de Blan
co de Zinc, S. A .• , solicitando modificación del régimen de trá·
nco de perfeccionamiento $ctivo para la importación de lingote
de cinc y la exportación de óxido de cinc autorizado por Orden
ministerial de 15 de Julio de 1982 (cBoletín Oficial del Estado.
de 15 de septiembre de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Gener~l de Exportación, ha resuelto:

1.0 Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ao
Uva a la firma .Fábrica Española de Blanco de Zinc, S. A .• , con
domicilio en calle Valencia, 1, Sant Boi de Llobregat <Barcelo
na), y NIF -A-08-045122, en el sentido de incluir la importación
de desperdicios 'Ji desechos de ciJ:.lC sin alear, de la PE 79.01.30.

2.° A efectos contables respecto a la presente ampliación se
establece lo siguiente:

A) Por cada 100 kilogramos de óxido de cinc que se expor·
ten se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán im·
POrtar con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acojan los interesados.
de 85,6 kilogramos de cinc contenido en los desperdicios y dese.
chos a importar.

B) No existen mermas ni subproductos.
el El interesado queda obUgado a declarar en la documen·

taefón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado. las composiciones de
lae: materias primas empleadas d.eterminantes del beneficio tia-
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:&1. así como calidades. tipbs (acabados, colores, especificacio
1.~ partitulares, formas de presentación). dimensiones y demAs
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán ,coincidir. respectivamente.
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen po'>teriormente, 8, fin de que la AdUana,
pabida cupnta de tal declanuión y de las comprobaciones Que
estime convenien~e realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisiÓn o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

3,0 Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 11 de
abril dE' 19132 también ,podrán 8cogE'rSe a los beneficios corres
pondi8ntes, siempre que se hayan hecho coQ-star en la licencia
deexportaciól1 V en la restante documentación aduanera de des·
pacho la refer€ncia de estar en trámite su re,solución. Para estas
exportaciones los plazos señalados en el articulo anterior co
menzarán a cont.arse desde la Cecha de publicacIón de esta Or
den en el .Bolel1n Oficial del Estad()~.

4.° Se mantienen en toda su integridad, los restantes extre-
mos de la Orden de 15 de julio de 1982- que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para: su conociD;liento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 4 de mayo de 1983.-P. D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORD'EN de 4 de mayo de 1983 por la que S6 pro
rroga a la firma .Productos Quimicos del Medite
rráneo, S. A ... , el régtmen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diclohe
xanQ y la exportación de cictoheXOllOl, ciclohexa
nona y caprolactama.

llmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Productos Qufmicos del
Mediternlneo. S. A.-. solicitando prórroga del régimen de trá
fico de perfeccione..miento activo 'para la importación de di~
clohexano y la exportación de ciclohexanol. ciclohexanona y
caprolactama, autorizado por Orden ministerial de 22 de abril
de 1981 {.Boletín Oficial del Estado.. de 9 de Junio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExportaCión, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos 8ños a partir del dia 9 de lU
nio de 19n3 ~l régimen de tráfíco de perfeccIonamiento activo
a la firma ·Productos Quimicos del Mediterráneo, S. A ... , con
domicilio en calle Fortuny, número 18, Madrid-4. y NIF A·281
185072.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias
1fadrid, 4 de mayo de 19B3.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Exportación

13830 ORDEN de 4 de mayo de 19S3 por la que se auto
nza a la firma -F'raymón, S. A, E. .. , el régimen de
trafiCO de perfeccwnamiento activo para la impar.
tacrón de fle;e de acero aleado de construcción, ro
damientos y carcasas. y la exportación de conjun
tos cOlmete Y presión embrague ..Ford...

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedi'3nte promo .... ido por la Empresa ..Fraymón, S. A. E.~. so
licltando el régimen de tráfico de pHfecciona:niento activo
para la importación de fleje de acero aleado de construcción,
rodam¡enlas y carcasas, y la exportación de conjuntos coji
nete y preSión embrague .Ford...

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto
por la Dlrec¡:;JÓn General de Expor~ación, ha resuelto:

P:imero.-Se autoriza el régimen de trá.fico de perfeccio
namIento activo a la firma .Fraymón. S. A. E.... con domici
lio en Madnd. Ferraz. 50. y NIF A-30-Q06(l27.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Fleje de acero aleado de construcción~ lari::linado en frío.
de 171 milimetros de ancho por 2,12 milimetros de espesor.
en bobinas. de la calidad AFNOR 50 CVH especificación 5--468.
composición centesim-il: 0,47/0,53 por 100 C; 0,8/1 por 100 Mn.;
0,40 por 100 máx. Si; 0,80/1,20 por 100 Cr; 0.10/0.20 por 100 V;
0,04 por 100 máx. P; 0,035 por 100 máx. S; 0,065 por 100 máx.
S + ., P. E. 73.74.74.3.

. 2. Rodam~entos con un peso unitario de 184 gramos, se
gun referenCIa .Fraymon~ 50548. P. E. 84.82.01.

3. Carcasa de embrague, peso neto 700 gramos, según pla
no .Fraymon~ 45108. P _ E. 87 .08.00.

Tercero.-Los productos a exportar son:

~) Diafragma de embrague, reCerencia comercial 395, peso
umtano 278 gramos, que forma parte del conjunto de preSión

para vehículos, según plano .Fraymon~ 16044: y plano cF'ord.
n FB7583-EA,. P. E. 87.08.11.2. .

In Conjunto cojinete de embrague, según plano .Fraymon.
29087 y 11lano -Ford_ 77 FB-7548-CA. P. E. 87,08.09.

IIn Conjunto de presión, segÍlD plano .Fraymon.. 1604A y
plano ..Eord~ 77 FB-7563 EA. P. E. 87.06.00.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sIguiente:

al Por cada unidad de producto 1 exportado se podrá.n im·
portar 487 gramos de la mercancfu, 1 (es decir. como coefi·
ciente de transformación. el de 187,84 kilogramos por cada
100 kilogramos).

Como porcéntaje de pérdidas se establece. en oonoopto ex·
clusivo de subproductos adeudablea por la P. E. 73,0349, el
40.42 por 100.

bl Por cada 100 unidades de la mercancía II de exporta·
ción se podrán datar en admlsión temporal, se podrán importar
con franquicia arancelaria o 8e devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que Se acojan. los interesado!,
100 rodamJ"ntos de la mi'"rcancia 2.

No existen mermas ni subproductos.
cl Por ca~~ conjunto. mercancía 111, exportado, se podrán

datar en ~dmisIón temporal. se podrán importar con franquIcia
arancelarla o se devolverán los dereChos arancelarios, según
el sistema a qUe se acojan los interesados una unidad de la
n:.ercancía 3. '

No existen mermas ni subproductos.
d) «1 interesado queda obligado a declarar en la documeñ

taeión aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, P?r cada producto exportado. las composiciones
de las materIas primas empleadas, determinantes del bene
ficio fiscal, así como calidades, tipos laeabados. oolores, 8S
r.ecificaciones particulares. formas de pfJl:sentación). dimen
sIOnes y dom~ características que las identifiquen y distin
gan de otras slmilares y que en cualquier caSo deberán coin·
cidir • respectivamente con las mercancías preViamente" impor
tadas o que en su compensación se importen posteriormente,
a fin de <:tue ~a Aduana, habida cuenta de tal declaración y
de las comprobacione& que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análiSis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Asimismo pa.ra el caso de piezas o partes terminadas. ten
drá que especificar numero de referencia, marcas, etc., que
identifiquen plenamente la pieza.

Quinto-Se otorga esta autorización por un perfodo de UD
afio a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín Ofi
cial del Estado_. debiendo el interesado, en Su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su cadUCIdad y
adjuntando la documentación eXigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Scxto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relac1one~

comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones lierán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea oon
vertible, pudiendo la Dirección ·General de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones .. ioS demas paius

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naciana I
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de· tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportacióCi en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema hahran
de cumplirse los requisitos' establecidos en el punto 2.4 de la
Orden minist.erial de la Presidente del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de Cebrero de 1976. En el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria el plazo para so:licitar las
importaciones seré. de un año a partir de la fecha de las ex·
porta"Ciones réspectivas, según lo establecido en el aparta·
do 3.8 de la Orden minlsterial·de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades' de mercancías a Importar con franquIcia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derechc
las exportaciones realizadas, podrán Ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción dpl sistema 8 .elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en 1& admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la cOITespondi~te licencia de exporta·
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indi
.:-arse pn las correspondientes casillas, tanto de la declarllciÓn
o licencia de importRción como de la .licencia de exportación,
que el titular 8e acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición
por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los productos termi
nados exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de
comprobación.


